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SUNAT: INGRESOS TRIBUTARIOS DEL 2025 CRECIERON 10,8% ALCANZANDO LOS 
S/ 175 156 MILLONES 

· Mayor actividad económica, resultados en regularización de renta y acciones de la SUNAT orientadas al cierre de brechas influyeron en el resultado 2025.
· En diciembre último, recaudación creció 3,7% al totalizar 15 660 millones de soles.
La recaudación del año 2025 alcanzó los S/ 175 156 millones, importe que representa un crecimiento del 10,8%[footnoteRef:1]  respecto de lo obtenido en el año previo. El monto alcanzado es mayor al previsto en el Marco Macroeconómico Multianual 2026-2029 publicado en agosto de 2025 por el Ministerio de Economía y Finanzas. [1:  Todas las variaciones porcentuales en este documento se expresan en términos reales, salvo indicación expresa en contrario.] 

[bookmark: _Hlk187076604]Asimismo, la recaudación de diciembre de 2025 fue de S/ 15 660 millones, importe que representó un crecimiento de 3,7% con respecto a similar mes de 2024, acumulando 19 meses de crecimiento continuo de la recaudación.
Resultados de la recaudación del 2025
· En el año 2025, se recaudaron S/ 175 156 millones de ingresos tributarios del Gobierno Central (descontando las devoluciones de impuestos).
El importe mencionado representa S/ 19 399 millones adicionales a los recaudados en el año 2024 y un crecimiento de 10,8%.
Dicha tasa de crecimiento anual en la recaudación supera a las cifras preliminares de expansión del PBI (3,3%), demanda interna (5,1%) e importaciones (10,3%) en el mismo año.

Factores determinantes del resultado de la recaudación del año 2025:

· La recaudación del año 2025 es fruto de diversos factores, que la influenciaron tanto positiva como negativamente. Entre los principales factores que favorecieron el incremento de la recaudación se mencionan los siguientes:
· La evolución positiva de la actividad económica durante el año 2025, con un crecimiento del Producto Bruto Interno (PBI) y la demanda interna (DI) estimados en alrededor de 3,3% y 5,1% respectivamente. Asimismo, la expansión de las importaciones US$ CIF en 10,3%.
· Las mayores cotizaciones de los principales productos exportados por la economía nacional, en especial los minerales como el cobre y el oro, situación que incrementa los ingresos y bases imponibles mensuales de las empresas vinculadas a la producción y/o comercio de dichos bienes. 
· Los mayores ingresos provenientes de la recaudación correspondiente a la campaña de regularización del ejercicio 2024, que se pagó durante el año 2025.
Los resultados del ejercicio 2024 tuvieron múltiples efectos positivos en la recaudación pues no solo se recibieron importantes montos por concepto de regularización, sino que, a partir de abril, se emplearon mayores coeficientes para la determinación de los pagos a cuenta mensuales durante el año 2025 y adicionalmente se contó con una menor generación de saldos a favor de los contribuyentes a compensar contra los pagos a cuenta del año.
· Los ingresos obtenidos como resultado de las acciones de cierre de brechas tributarias y recuperación de obligaciones emprendidas por la SUNAT, las que, unidas a la labor cotidiana de control, cobranza y facilitación de la Administración Tributaria; y al mayor flujo de resoluciones emitidas por parte del Tribunal Fiscal, permitieron una significativa recuperación de obligaciones tributarias. 
En particular, en 2025 destacaron las acciones de gestión directa emprendidas por la SUNAT en el segmento de la minería artesanal y de pequeña escala (MAPE), las que han aportado una recaudación de S/ 2 327 millones, monto que excede en S/ 746 millones a los S/ 1 581 millones obtenidos en el año 2024.  
· Los mayores pagos extraordinarios obtenidos tanto como resultado de las acciones de control llevadas a cabo por la SUNAT como por operaciones empresariales (ventas de empresas y pagos de dividendos, entre otros).
· La mayor recaudación generada por la aplicación de las siguientes normas:
· El Decreto Legislativo N.º 1634 que aprobó un fraccionamiento especial para las deudas tributarias administradas por la SUNAT, el mismo que fue reglamentado por el D.S. N.º 184-2024-EF, con una recaudación de S/ 735 millones en el año 2025.
· El Decreto Legislativo N.º 1623 referido a la aplicación del IGV a los Servicios Digitales, con una recaudación de S/ 624 millones en el año 2025.
· La Ley N.º 31557 y el Decreto Legislativo N.º 1644 referidos al Impuesto a los juegos y apuestas deportivas a distancia y a la aplicación del ISC a dichas actividades, que en conjunto recaudaron S/ 397 millones en el año 2025.
· El Decreto Supremo N.° 115-2024-EF que estableció la tasa del ISC a la cerveza en 0,047% de la UIT.
Como contraparte, los principales factores que influenciaron negativamente a la recaudación durante el año 2025 fueron los siguientes: 
· Las mayores devoluciones de impuestos realizadas, las mismas que fueron superiores en S/ 5 391 millones a las del año 2024.
· La caída del tipo de cambio en 5,0%, considerando un promedio anual de S/ 3,57 x US$.
· El efecto desfavorable por la aplicación de las siguientes normas:
· La Ley N.º 31903 que dispone la libre disposición de fondos de las cuentas de detracciones de las empresas MYPE, lo cual viene afectando los flujos de recaudación por cobranza de la deuda tributaria y los denominados Ingresos Como Recaudación - ICR.
· La Ley N.º 32219 que modificó a la Ley N.º 31556, ampliando la vigencia de la tasa reducida del 8% del Impuesto General a las Ventas (IGV) para las micro y pequeñas empresas dedicadas a las actividades de restaurantes, hoteles, alojamientos turísticos, servicios de catering y concesionarios. 
· La Ley N.º 31962, que modificó la aplicación de los intereses tanto en las devoluciones como en la actualización de las multas. 
Principales resultados por tributos 
· Impuesto a la Renta 
En el año 2025 se recaudaron S/ 79 012 millones por concepto de Impuesto a la Renta, importe que significó un crecimiento de 18,4% y S/ 13 282 millones por encima del monto recaudado en el año 2024.
El incremento experimentado por la recaudación de este impuesto:
· Se debe a que todas las categorías de renta incrementaron sus aportes, destacando los incrementos en pagos a cuenta de Tercera Categoría y Regularización, el impuesto aplicado a las rentas de los sujetos No Domiciliados y los pagos correspondientes a la Quinta Categoría. 
· En el año 2025 lo recaudado por concepto de regularización del Impuesto a la Renta alcanzó los S/ 13 429 millones. Dicho importe representa un incremento de 51,6% y S/ 4 707 millones de mayor recaudación, respecto de lo obtenido durante el año 2024. 
· En lo que respecta a los pagos a cuenta del Régimen General (RG) y el Régimen MYPE Tributario (RMT), en el año 2025 se recaudaron S/ 37 129 millones. 
Dicho importe representa un incremento de 17,2% y S/ 5 934 millones de mayor recaudación, respecto de lo obtenido durante el año 2024. 
· Impuesto General a las Ventas (IGV)
La recaudación del IGV ascendió a S/ 94 447 millones durante el año 2025, registrando un crecimiento de 5,3%, acorde con una expansión de la DI de alrededor de 5,1%[footnoteRef:2].  [2:  Según proyección del BCRP de diciembre 2025.] 

Dicho resultado significó una mayor recaudación de S/ 6 030 millones. 
El IGV Interno registró una recaudación de S/ 55 826 millones (6,5%), explicado por el buen desempeño en casi todos los sectores de la economía, lo que se vio atenuado parcialmente por los menores pagos del sector hidrocarburos (afectado por las menores cotizaciones internacionales del petróleo y la menor producción de líquidos de gas natural) y del sector agropecuario. 
Por su parte, el IGV Importaciones recaudó S/ 38 620 millones (3,5%) y su crecimiento está vinculado a la expansión de las importaciones, el cual fue atenuado por la caída del tipo de cambio.
· [bookmark: _Hlk535484836]Impuesto Selectivo al Consumo (ISC)
La recaudación por concepto del Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) sumó S/ 9 936 millones, importe que representa un crecimiento de 9,8% y S/ 1 023 millones adicionales. 
El ISC interno creció 14,5%, influenciado por el incremento de 59,3% en el pago correspondiente a los combustibles, en un contexto de menor uso de compensaciones. 
El ISC que grava a las importaciones creció en 2,2% a consecuencia de los mayores pagos de otros bienes y pese a los menores pagos asociados a las importaciones corrientes de combustibles (-2,5%) y el menor tipo de cambio.
· Devoluciones
Las devoluciones de impuestos realizadas durante el año 2025 ascendieron a S/ 29 609 millones, importe que representó un incremento de 20,5% y S/ 5 391 millones de mayores devoluciones respecto de lo obtenido durante el año 2024.  

Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional
Lima, martes 13 de enero del 2026.
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